
https://sede.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 12 de 20-i-2025 1/2

C
ód

. 
20

25
-0

02
62

I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones •
Consejería de Cultura, PolítiCa llingüístiCa y dePorte

ExtraCto de la resolución de 26 de diciembre de 2024, de la Consejería de Cultura, Política Llingüística y Deporte, 
por la que se convocan subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la restauración y conservación 
de bienes de interés patrimonial existentes en brañas del Principado de asturias.

Bdns (identif.): 808486.

de conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de 
subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de datos na-
cional de subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/ge/es/convocatoria/808486)

Primero.—Beneficiarios

1.—Estas ayudas se dividen en dos líneas de subvención en atención a la distinta naturaleza de sus beneficiarios:

  Línea 1: Particulares y entidades sin ánimo de lucro.

a) Al amparo de la línea 1, podrá solicitar estas subvenciones cualquier particular o entidad sin ánimo de 
lucro, tales como asociaciones o fundaciones, que tenga su domicilio social en el Principado de Asturias y 
que desarrolle principalmente su actividad en esta Comunidad Autónoma.

b) Cuando se trate de una asociación ha de estar inscrita en el Registro de Asociaciones estatal o autonómico 
al amparo de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

c) Si es una fundación cultural ha de estar inscrita en el Registro de Fundaciones Docentes y Culturales de 
Interés General del Principado de Asturias, de acuerdo con el Decreto 34/1998, de 18 de junio, regulador 
del mismo y en relación con la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, asimismo, debe estar al 
día en su obligación de depósito de cuentas anuales.

  Línea 2: Entidades locales.

a) Al amparo de la línea 2 podrá solicitar estas ayudas las entidades locales del Principado de Asturias.
b) A los solicitantes que tengan la consideración de entidades locales se les aplicarán las previsiones del De-

creto 105/2005, de 19 de octubre, por el que se regula la concesión de subvenciones a entidades locales 
en régimen de convocatoria pública.

2.—No podrán obtener la condición de beneficiarios:

a) Aquellos en quienes concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

b) Aquellos solicitantes que puedan acogerse a otras ayudas de la Consejería competente en materia de 
patrimonio cultural tener convocatoria específica para la misma actividad que se somete a la presente 
ayuda.

c) Aquellos que en los presupuestos generales del Principado de Asturias figuren con subvención nominativa 
para el mismo objeto subvencionable.

3.—Los beneficiarios estarán sujetos a las obligaciones que con carácter general, se establecen en el artículo 14 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, además de a aquellas otras que puedan prever las co-
rrespondientes convocatorias.

En todo caso, las entidades locales o los particulares y entidades sin ánimo de lucro beneficiarios de la subvención 
habrán de acreditar que se encuentran al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de acuerdo 
con lo previsto en la base reguladora décima.

Segundo.—Finalidad

Es objeto de la presente convocatoria la financiación de actuaciones de restauración y conservación de bienes de 
interés patrimonial pertenecientes a las diversas tipologías de brañas presentes en el Principado de Asturias.

Los gastos subvencionables serán los realizados desde el 1 de enero de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025, y que 
hayan sido efectivamente pagados con anterioridad a la finalización del período de justificación (31 de enero de 2026).

tercero.—Bases reguladoras

Resolución de 22 de octubre de 2024, de la Consejería de Cultura, Política Llingüística y Deporte, se aprueban las ba-
ses reguladoras para la concesión de subvenciones para la restauración y conservación de bienes de interés patrimonial 
existentes en brañas del Principado de Asturias (BOPA número 216, de 6-XI-2024).
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Cuarto.—importe

importe total de la convocatoria: 50.000 €.

La cuantía máxima de la ayuda no podrá exceder de 5.000,00 euros (no se subvencionarán actuaciones por encima 
del 80% del presupuesto subvencionable).

Quinto.—Plazo de presentación de solicitudes

Veinte días naturales a partir del día siguiente al de la publicación de este extracto en el BOPA.

Sexto.—otros datos de interés

El plazo de justificación finalizará el día 31 de enero de 2026.

En la sede electrónica del Principado de Asturias (https://sede.asturias.es) está publicada la ficha de servicio: código 
AYUD0517T01, en la que se encontrará el texto íntegro de la resolución, información complementaria, los formularios 
normalizados de solicitud y la posibilidad de iniciar electrónicamente la solicitud.

En Oviedo, a 26 de diciembre de 2024.—La Consejera de Cultura, Política Llingüística y Deporte.—Cód. 2025-00262.
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